
 En caso de accidente de trabajo o
sospecha de enfermedad profesional.

 En caso de querer prevenir o monitorear
la salud de los trabajadores.

VIGILANCIA A 
LA SALUD

Evaluación de la aptitud: determinar la
aptitud de las personas trabajadoras para
realizar sus tareas, considerando su salud

y condiciones físicas, así como posibles
limitaciones o adaptaciones necesarias.

Seguimiento de la salud de personas
trabajadoras con enfermedades

profesionales: realizar un seguimiento
específico de aquellas personas

trabajadoras que hayan sido
diagnosticados con enfermedades

relacionadas con el trabajo.

MUTUA DE
ACCIDENTES Y
VIGILANCIA DE

LA SALUD
HAY QUE DIFERENCIAR ENTRE ESTOS
DOS CONCEPTOS QUE SON DISTINTOS

EN EL ÁMBITO DE LA SALUD LABORAL.

948 24 47 00 / uagn@uagn.es

C/ San Fermín, nº 32 bajo
 31003 PAMPLONA
(NAVARRA)

¿A QUIÉN ACUDIR?

MUTUA



La gestión de las prestaciones
económicas por cese en la actividad de las
personas trabajadoras por cuenta propia.

La gestión de la prestación por cuidado de
los o las menores afectados/as por cáncer

u otra enfermedad grave.

Las demás actividades de la Seguridad
Social que les sean atribuidas legalmente.

¿QUÉ ES UNA MUTUA
DE ACCIDENTES?

La gestión de las prestaciones
económicas y de la asistencia sanitaria,
incluida la rehabilitación, comprendidas
en la protección de las contingencias de

accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales de la Seguridad Social.

La gestión de la prestación económica
por incapacidad temporal derivada de

contingencias comunes.

La gestión de prestaciones por riesgo
durante el embarazo y la lactancia natural.

 Es una entidad colaboradora de la
Seguridad Social. Objetivo: la gestión de
las prestaciones económicas y sanitarias

derivadas de accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales.

Se encarga de proteger a las personas
trabajadoras y garantizar su bienestar

ante algún tipo de percance laboral.

FUNCIONES DE 
LAS MUTUAS

¿QUÉ ES LA
VIGILANCIA A LA

SALUD?
Es la especialidad de la prevencion de

riesgos laborales que evalúa la salud de
las personas trabajadoras para detectar y
prevenir enfermedades relacionadas con
el trabajo. seguras en su lugar de trabajo,

minimizando riesgos y promoviendo el
bienestar.

Esto incluye evaluaciones médicas
periódicas, análisis de riesgos laborales y

promoción de la salud en el entorno
laboral. Su objetivo es garantizar que las

personas trabajadoras estén sanas y
seguras en su lugar de trabajo,

minimizando riesgos y promoviendo el
bienestar.

La vigilancia de la salud es una de las
funciones clave que realizan los SPA.

Exámenes de salud: realizar
reconocimientos médicos iniciales y

periódicos a las personas trabajadoras
para evaluar su estado de salud en

relación con los riesgos laborales a los
que están expuestas.

Detección de enfermedades: identificar
posibles enfermedades o afecciones que

puedan estar relacionadas con la
actividad laboral, así como monitorizar la

salud de las personas trabajadoras
expuestos a riesgos específicos.

FUNCIONES DE LOS
SPA-VIGILANCIA DE

LA SALUD


